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III.49. SOCIEDAD BATZOKIA S.L.U.
(EJERCICIO 2015)

1. DATOS GENERALES
PARTIDO POLÍTICO VINCULADO:            Partido Nacionalista Vasco
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN:        100%
AÑO CONSTITUCIÓN:                                2003
REGISTRO PARTIDOS POLÍTICOS: NO

2. RESUMEN CUENTAS ANUALES 
BALANCE DE SITUACIÓN (en euros)

ACTIVO PATRIMONIO NETO Y PASIVO
Activo no corriente 7.611,25 Patrimonio neto 168.763,49
Activo corriente 464.830,40 Pasivo no corriente 72.320,00

Pasivo corriente 231.358,16
Total 472.441,65 Total 472.441,65

RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD (en euros)
Total gastos 976.716,29 Total ingresos 1.002.344,49
Resultado del ejercicio 25.628,20

3. RESUMEN APORTACIONES
En especie Dinerarias Total 

aportacionesTipos de aportaciones Número Valor
(en euros) Número Importe

(en euros)
I) Donaciones:

Personas físicas
Personas jurídicas

II) Aportaciones del Partido
Total 0.00 0.00 0,00

4. SUBVENCIONES PÚBLICAS
Importe (en euros)

                    Total 0,00

5. RENDICIÓN DE LAS CUENTAS Y ALCANCE DE LA FISCALIZACIÓN

La Sociedad “Batzokia S.L.U.”, vinculada a la formación política Partido Nacionalista Vasco (PNV), ha 
presentado al Tribunal de Cuentas, con fecha 20 de octubre de 2016, las cuentas anuales del ejercicio 2015, 
que comprenden el balance a 31 de diciembre, la cuenta de resultados y la memoria. Sin embargo, no ha 
presentado el informe de auditoría de las cuentas anuales en contra de lo establecido en el apartado Seis de 
la Disposición Adicional Séptima de la LOFPP.

El alcance de esta fiscalización tiene por objeto verificar el sometimiento de los distintos tipos de aportaciones 
recibidas por la Sociedad en el ejercicio 2015 a los límites y requisitos previstos en el Capítulo Segundo del 
Título II de la LOFPP, con determinadas especialidades, así como la regularidad contable de las aportaciones 
y de los gastos financiados con cargo a subvenciones públicas, conforme a lo establecido en el apartado Dos 
de la Disposición Adicional Séptima de dicha Ley.
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6. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN

a) Aportaciones y donaciones

La Sociedad no ha registrado aportaciones ni donaciones en el ejercicio 2015, según se recoge en el 
apartado 3 del presente Informe.

b) Subvenciones públicas y gastos financiados con cargo a las mismas 

La Sociedad no ha percibido subvenciones públicas en el ejercicio 2015.

c) Transparencia 

La Sociedad no ha publicado en página web las cuentas anuales relativas al ejercicio 2015.

d) Otras consideraciones

La Sociedad “Batzokia S.L.U.” gestiona los arrendamientos de locales para actividades de restauración y 
máquinas recreativas en dichos locales propiedad de la formación PNV. En estos casos, el partido firma un 
contrato de cesión de derechos a cambio de recibir el 100% del canon de entrada y, generalmente, el 75% de 
la renta mensual que las sociedades perciben por el alquiler de los espacios para actividades de 
restauración.

En los informes de fiscalización de la formación PNV relativos al ejercicio 2015 y anteriores se viene 
señalando que, con objeto de no incurrir en la prohibición para los partidos políticos de desarrollar actividades 
de carácter mercantil de cualquier naturaleza establecida en el artículo 6.1 de la LOFPP, resulta necesario 
que la formación revise el objeto social y la actividad desarrollada por las sociedades participadas, de manera 
que el partido asuma la gestión directa de los inmuebles afectos a la realización del objeto o finalidad propia 
del mismo y circunscriba su participación a aquellas sociedades que presten servicios, preferentemente a los 
afiliados, dentro del marco de sus fines específicos265. 

 

                                                           
265 La sociedad alega que el partido político PNV considera imprescindible mantener las sociedades a efectos de 
gestionar de forma óptima y diferenciada su propio patrimonio y determinados servicios, al objeto de alcanzar una mayor 
eficacia en la prestación de los mismos, como es el caso de la actividad hostelera complementaria a la actividad política 
que históricamente se ha desarrollado en los batzokis, lo cual no desvirtúa lo expuesto en el Informe.


